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Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.» nú-
mero 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de ma-
yo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E .» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Sergio E . Vergara Díaz, quien
deberá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recurso
de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la forma
y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en la Ley
de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o cualquier
otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D.G. 2189)

Número 662

EDICTO

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 24-11-1992 ,
se ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Tayed Bdidi, súbdito ma-
rroquí, con número de pasaporte 144421 .

RESULTANDO que con fecha 3-7-1992 Tayeb Bdidi, ha
solicitado exención de visado de residencia por los motivos
que expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente.

CONSIDERANDO que el artículo 5.4 del R.D. 1 .119/86,
de 26 de mayo, faculta a la autoridad gu bernativa para exi-
mir de la obligatoriedad del visadó cuando concurran en el
solicitante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente c aso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B.O.E.» nú-
mero 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de ma-
yo, dictado en ejecución de aquélla («B.O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Tayeb Bdidi, quien deberá aban-
donar el territorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recurso
de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la forma
y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en la Ley
de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o cualquier
otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Murcia a 13 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 2406)

Número 65 7

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 15 de enero de 1993
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Ahmed Djahles, nacido
el 29-1-1963, en Mohammadia, hijo de Mokhtar y Fátima, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 . 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en territorio español por un período de
tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de enero de 1993.-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D.G. 2186)

Número 660

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 15 de enero de 1993
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Kamel Bellahouale, naci-
do en Mohammedia el 4-12-1973, hijo de Kaiour y Aicha, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 . 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando



Página 884 Martes, 9 de febrero de 199 3

prohibida su en trada en terri torio español por un período de
tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 2188)

Número 66 1

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 15 de enero de 1993
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Mohamed Benaicha, na-
cido en Yelel el 23-7-1967, hijo de Mark y Halima, sin docu-
mentación ni domicilio fijo en España, por infracción al ar-
tículo 26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . 1 del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 2187)

Número 1044

EDI CTO

Número 32

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de enero de 1993
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de

expulsión contra el súbdito argelino Aziz Farah, nacido en Mo-
hammadia el 17-12-1960, hijo de Salah y Moktaria, sin docu-
mentación ni domicilio fijo en España, por infracción al ar-
tículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-

hibida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3. ° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 25 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D.G. 3709)

Número 1042

Expediente sancionador número 2.302/92

Por el presente, se hace saber a don Mariano Abellán Na-
varro, cuyo último domicilio conocido es Avda . Ciudad de
Almería, 12, en Murcia, que se ha iniciado en este Centro ex-
pediente sancionador bajo el número arriba indicado, por la

presunta infracción del artículo 293 .12 del R .D. 1 .211/90, de
28-9, que aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres («B .O.E.» 8-10-90), concediéndo-
le en trámite de audiencia, un plazo de diez días contados a
partir de la publicación de este edicto, para que formule por

escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 25 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «B.O.R.M.» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno . (D.G. 3707)


